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BASE DE DATOS DE   
Referencia: NFL022512 
DECRETO FORAL 7/2024, de 7 de mayo, del Territorio Histórico de Álava, del Consejo de Gobierno Foral, 
por el que se aprueba la modificación del Decreto Foral 124/1993, de 27 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, y del Decreto Foral 40/2014, de 1 de agosto, que aprueba 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 

(BOTHA de 17 de mayo de 2024) 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de mayo, el Impuesto sobre el Valor Añadido es un tributo 
concertado que se regirá por las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en cada momento por 
el Estado. 
 El Real Decreto 249/2023, de 4 de abril, modifica, entre otras normas reglamentarias, el Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, incorporando una 
modificación técnica en los libros registros de facturas emitidas del Impuesto sobre el Valor Añadido, relacionada 
con la mejora en el control tributario y en la asistencia en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, incluidas 
las registrales, cambio que tiene como objetivo habilitar el registro de modificaciones en la base imponible y cuota 
por las que no exista obligación de expedir una factura rectificativa, tales como los ajustes en cuota derivados de 
los regímenes especiales en los que la base imponible se determina por el margen de beneficio. Asimismo, se 
establece un plazo de envío de las anotaciones que no están documentadas en factura rectificativa. 
 Por otra parte, el Real Decreto 1171/2023, de 27 de diciembre, modifica, entre otros, el Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, conteniendo el 
desarrollo reglamentario de las modificaciones incluidas en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, por la Ley 11/2023, de 8 de mayo, de transposición de Directivas de la Unión Europea, en lo que 
respecta a determinados requisitos para los proveedores de servicios de pago. 
 En cuanto al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el apartado Uno del artículo 8 del vigente 
Concierto Económico establece que en la exacción de retenciones e ingresos a cuenta de los rendimientos de 
actividades económicas las Diputaciones Forales aplicarán idénticos tipos a los de territorio común. 
Relacionado con esto último, el Real Decreto 1008/2023, de 5 de diciembre, incluye, entre otras previsiones, una 
modificación en los tipos de retención e ingreso a cuenta por rendimientos de actividades económicas cuando los 
rendimientos procedan de la propiedad intelectual. Dada la obligación señalada en el párrafo anterior, por medio de 
este Decreto Foral se actualiza el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en el aspecto 
señalado. 
 Por todo lo anterior, se hace necesario incorporar a la normativa del Territorio Histórico de Álava las 
modificaciones indicadas en cumplimiento de lo establecido en el Concierto Económico. 
 El presente Decreto Foral se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En lo que 
se refiere a los principios de necesidad y eficacia, se trata de una norma necesaria para la modificación del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido a fin de incorporar los cambios en dicho Impuesto establecidos 
para territorio de régimen común en la normativa del Territorio Histórico de Álava, tras las modificaciones 
introducidas por el Real Decreto 249/2023, de 4 de abril y por el Real Decreto 1171/2023, de 27 de diciembre; así 
como para modificar el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas como consecuencia de las 
reformas introducidas por el Real Decreto 1008/2023, de 5 de diciembre, en los tipos de retención e ingreso a cuenta 
por rendimientos de actividades económicas. De acuerdo con el principio de proporcionalidad, contiene la regulación 
imprescindible para el objetivo señalado, al no existir ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos. 
Conforme a los principios de seguridad jurídica y eficiencia, resulta coherente con el ordenamiento jurídico y permite 
una gestión más eficiente de los recursos públicos. Cumple también con el principio de transparencia, ya que 
identifica claramente su propósito, y durante el procedimiento de elaboración de la norma se ha permitido la 
participación activa de las y los potenciales destinatarios a través del trámite de audiencia e información pública. 
 Según lo previsto en el párrafo tercero del artículo 3 del Reglamento Orgánico de la Comisión Consultiva de 
la Administración Foral de Álava, no es preceptivo el informe de la citada Comisión. 
 Visto el informe de impacto normativo abreviado emitido al respecto por el Servicio de Normativa Tributaria. 
 
 En su virtud, a propuesta de la Segunda teniente de Diputado General y Diputada Foral del Departamento 
de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, previa deliberación del Consejo de Gobierno Foral, en sesión celebrada por 
el mismo, en el día de hoy, 
 

DISPONGO 
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 Artículo 1. Modificación del Decreto Foral 124/1993, de 27 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
 Primero. Con efectos desde el 1 de julio de 2023, aplicándose respecto de los ajustes que deban incluirse 
en las autoliquidaciones correspondientes a periodos impositivos que se inicien a partir de esta fecha, se introducen 
las siguientes modificaciones en el Decreto Foral 124/1993, de 27 de abril por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido: 
 
 Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 63, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «3. En el libro registro de facturas expedidas se inscribirán, una por una, las facturas expedidas y se 
consignarán el número y, en su caso, serie, la fecha de expedición, la fecha de realización de las operaciones, en 
caso de que sea distinta de la anterior, el nombre y apellidos, razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal del destinatario, la base imponible de las operaciones, determinada conforme a los artículos 78 
y 79 de la Norma del Impuesto y, en su caso, el tipo impositivo aplicado y, opcionalmente, también la expresión "IVA 
incluido", la cuota tributaria y si la operación se ha efectuado conforme al régimen especial del criterio de caja, en 
cuyo caso se deberán incluir las menciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 61 decies de este Reglamento. 
 Cuando no proceda la emisión de factura rectificativa, se anotarán en el libro registro de facturas expedidas 
las regularizaciones o ajustes de la base imponible y cuota calculadas inicialmente en operaciones acogidas al 
régimen especial de las agencias de viajes o al régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades 
y objetos de colección, consecuencia de descuentos u otras circunstancias posteriores al devengo de la operación. 
 En el caso de las personas y entidades a que se refiere el apartado 6 del artículo 62 de este Reglamento, 
se incluirá además la siguiente información: 
 
 a) Tipo de factura expedida, indicando si se trata de una factura completa o simplificada. 
 Los campos de registro electrónico que se aprueben por Orden Foral de la Diputada o del Diputado de 
Hacienda, Finanzas y Presupuestos podrán exigir que se incluyan otras especificaciones que sirvan para identificar 
determinadas facturas, como el caso de las facturas expedidas por terceros, así como la identificación de aquellos 
documentos electrónicos de reembolso, recibos y otros documentos de uso en el ejercicio de la actividad empresarial 
o profesional a que se refieren la letra B) del número 2.º del apartado primero del artículo 9 de este Reglamento, y 
el apartado 1 del artículo 16 y la Disposición Adicional Primera del Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por Decreto Foral 18/2013, de 28 de mayo. 
 b) Identificación, en su caso, de si se trata de una rectificación registral a que se refiere el artículo 70 de este 
Reglamento. 
 c) Descripción de las operaciones. 
 d) En el caso de facturas, rectificativas se deberán identificar como tales e incluirán la referencia a la factura 
rectificada o, en su caso, las especificaciones que se modifican. 
 e) En el caso de facturas que se expidan en sustitución o canje de facturas simplificadas expedidas con 
anterioridad, se incluirá la referencia de la factura que se sustituye o de la que se canjea o, en su caso, las 
especificaciones que se sustituyen o canjean. 
 f) Las menciones a que se refieren el artículo 51 quater y el apartado 2 del artículo 61 quinquies de este 
Reglamento, y las letras j) y l) a p) del apartado 1 del artículo 6 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Decreto Foral 18/2013, de 28 de mayo. 
 g) Periodo de liquidación de las operaciones que se registran a que se refieren las facturas expedidas. 
 h) Indicación de que la operación no se encuentra, en su caso, sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 i) En el caso de que la factura haya sido expedida en virtud de una autorización en materia de facturación 
de las previstas en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por Decreto Foral 
18/2013, de 28 de mayo, se incluirá la referencia a la autorización concedida. 
 j) En el caso de las operaciones a las que sea de aplicación el Régimen especial de los bienes usados, 
objetos de arte, antigüedades y objetos de colección, deberá consignar el importe total de la operación. 
 k) En el supuesto de las operaciones a las que sea de aplicación el Régimen especial de las agencias de 
viajes, deberá consignar el importe total de la operación. 
 
 La Diputada o el Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos podrá, mediante Orden Foral, determinar 
que, junto a lo anterior, se incluya aquella otra información con transcendencia tributaria a que se refieren los 
artículos 3 a 5 del Decreto Foral 21/2009, de 3 de marzo, que regula la obligación de suministrar información sobre 
las operaciones con terceras personas.» 
 
 Dos. Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 69 bis, que queda redactada de la siguiente forma: 
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 «a) La información correspondiente a las facturas expedidas, en el plazo de cuatro días naturales desde la 
expedición de la factura, salvo que se trate de facturas expedidas por el destinatario o por un tercero, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado Dos del artículo 164 de la Norma del Impuesto, en cuyo caso dicho plazo será de 
ocho días naturales. En ambos supuestos, el suministro deberá realizarse antes del día 16 del mes siguiente a aquel 
en que se hubiera producido el devengo del Impuesto correspondiente a la operación que debe registrarse. No 
obstante, tratándose de operaciones no sujetas al Impuesto por las que se hubiera debido expedir factura, este 
último plazo se determinará con referencia a la fecha en que se hubiera realizado la operación. 
 En los casos en los que no proceda la emisión de factura rectificativa y deba anotarse en el libro registro de 
facturas expedidas las regularizaciones o ajustes de la base imponible y cuota calculadas inicialmente en 
operaciones acogidas al régimen especial de las agencias de viajes o al régimen especial de los bienes usados, 
objetos de arte, antigüedades y objetos de colección, consecuencia de descuentos u otras circunstancias posteriores 
al devengo de la operación, el registro de estas anotaciones deberá realizarse antes del día 16 del mes siguiente a 
aquél en que se hayan advertido estas regularizaciones o ajustes.» 
 
 Segundo. Con efectos desde el 1 de enero de 2024, se introducen las siguientes modificaciones en el 
Decreto Foral 124/1993, de 27 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido: 
 
 Uno. Se modifican el número 1.º, el párrafo introductorio y la letra A) del número 2.º y el número 3.º, todos 
ellos pertenecientes al apartado 1 del artículo 9, que quedan redactados de la siguiente forma: 
 
 «1.º Entregas de bienes exportados o enviados por el transmitente o por quien ostente la condición de 
exportador, de conformidad con lo dispuesto en la normativa aduanera, distinto del transmitente, o bien por otra 
persona que actúe en nombre y por cuenta de los anteriores. 
 En estos casos la exención estará condicionada a la salida efectiva de los bienes del territorio de la 
Comunidad, entendiéndose producida la misma cuando así resulte de la legislación aduanera. 
 A efectos de justificar la aplicación de la exención, el transmitente o quien ostente la condición de exportador 
deberá conservar a disposición de la Administración, durante el plazo de prescripción del Impuesto, las copias de 
las facturas, los contratos o notas de pedidos, los documentos de transporte, los documentos acreditativos de la 
salida de los bienes y demás justificantes de la operación.» 
 «2.º Entregas de bienes exportados o enviados por el adquirente no establecido en el territorio de aplicación 
del Impuesto o por quien ostente la condición de exportador, de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
aduanera, distinto del adquirente no establecido, o bien por otra persona que actúe en nombre y por cuenta de los 
anteriores, en los siguientes casos:» 
 
 «A) Entregas en régimen comercial. 
 
 Cuando los bienes objeto de las entregas constituyan una expedición comercial, la exención quedará 
condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
 a) Los establecidos en el número anterior. 
 b) Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en la letra d) del párrafo cuarto del número 3.º siguiente, los 
bienes deberán conducirse a la aduana en el plazo de un mes siguiente a su puesta a disposición, donde se 
presentará por el adquirente el correspondiente documento aduanero de exportación. 
 
 En este documento se hará constar también el nombre del proveedor establecido en la Comunidad, a quien 
corresponde, en su caso, la condición de exportador, con su Número de Identificación Fiscal y la referencia a la 
factura expedida por el mismo, debiendo el adquirente remitir a dicho proveedor una copia del documento 
diligenciada por la aduana de salida. 
 Los requisitos anteriores deberán cumplirse, en su caso, por quien ostente la condición de exportador, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa aduanera, distinto del adquirente no establecido en el territorio de 
aplicación del Impuesto.» 
 
 «3.º Trabajos realizados sobre bienes muebles que son exportados. 
 
 Sin perjuicio de lo establecido en la letra g) del número 3.º del apartado Uno del artículo 24 de la Norma del 
Impuesto, están exentos los trabajos realizados sobre bienes muebles adquiridos o importados con dicho objeto y 
exportados o transportados fuera de la Comunidad por quien ha realizado dichos trabajos o por el destinatario de 
los mismos no establecido en el territorio de aplicación del Impuesto, o por persona distinta de los anteriores que 
ostente la condición de exportador de conformidad con lo dispuesto en la normativa aduanera, o bien por otra 
persona que actúe en nombre y por cuenta de cualquiera de ellos. 
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 Los referidos trabajos podrán ser de perfeccionamiento, transformación, mantenimiento o reparación de los 
bienes, incluso mediante la incorporación a los mismos de otros bienes de cualquier origen y sin necesidad de que 
los bienes se vinculen a los regímenes aduaneros comprendidos en el artículo 24 de la Norma. 
 La exención de este número no comprende los trabajos realizados sobre bienes que se encuentren al 
amparo de los regímenes aduaneros de importación temporal, con exención total o parcial de los derechos de 
importación, ni del régimen fiscal de importación temporal. 
 La exención de los trabajos quedará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
 a) Los establecidos en el número 2.º de este apartado, cumplimentados por parte del destinatario de los 
trabajos no establecido en el territorio de aplicación del Impuesto o del prestador de los mismos, según proceda. 
 b) Los bienes deberán ser adquiridos o importados por personas no establecidas en el territorio de aplicación 
del Impuesto o por quienes actúen en nombre y por cuenta de dichas personas, con objeto de incorporar a ellos 
determinados trabajos. 
 c) Los trabajos se prestarán por cuenta de los adquirentes o importadores no establecidos a efectos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido en el territorio de aplicación del Impuesto. 
 d) Los trabajos deberán efectuarse en el plazo de los seis meses siguientes a la recepción de los bienes por 
el prestador de los mismos, quien deberá remitir un acuse de recibo al adquirente de los bienes no establecido en 
el territorio de aplicación del Impuesto o, en su caso, al proveedor. 
 El plazo indicado en el párrafo anterior podrá ser prorrogado a solicitud de la o el interesado por el tiempo 
necesario para la realización de los trabajos. La solicitud se presentará en el Departamento correspondiente de la 
Administración Tributaria, que lo autorizará cuando se justifique por la naturaleza de los trabajos a realizar, 
entendiéndose concedida la prórroga cuando la Administración no conteste en el plazo de un mes siguiente a la 
presentación de la solicitud. 
 e) Una vez terminados los trabajos, los bienes deberán ser enviados en el plazo del mes siguiente a la 
Aduana para su exportación. 
 La exportación deberá efectuarse por el destinatario de los trabajos o por el prestador de los mismos, o por 
persona distinta de los anteriores que ostente la condición de exportador, de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa aduanera, haciendo constar en el documento de exportación la identificación del proveedor establecido 
en la Comunidad y la referencia a la factura expedida por el mismo. 
 También podrá efectuarse por un tercero en nombre y por cuenta de cualquiera de los anteriores. 
 f) El destinatario no establecido o, en su caso, el prestador de los trabajos, o la persona distinta de los 
anteriores que ostente la condición de exportador, de conformidad con lo dispuesto en la normativa aduanera, 
deberán remitir al proveedor de los bienes una copia del documento de exportación diligenciada por la aduana de 
salida.» 
 
 Dos. Se modifica el artículo 11, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «Artículo 11. Exenciones relativas a la situación de depósito temporal. 
 
 1. Las entregas de los bienes que se encuentren en la situación de depósito temporal, así como las 
prestaciones de servicios relativas a dichos bienes, estarán exentas mientras los bienes, de conformidad con la 
legislación aduanera, permanezcan en dicha situación. 
 
 2. El adquirente de los bienes o destinatario de los servicios deberá entregar al transmitente o prestador de 
los servicios una declaración suscrita por él en la que manifieste la situación de los bienes que justifique la exención. 
 A estos efectos, el adquirente o destinatario podrán utilizar el formulario disponible a tal efecto en la sede 
electrónica de la Administración Tributaria competente.» 
 
 Tres. Se modifica el título del artículo 12, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «Artículo 12. Exenciones relativas a los regímenes aduaneros y fiscales.» 
 
 Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 24, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «2. La modificación de la base imponible cuando se dicte auto judicial de declaración de concurso del 
destinatario de las operaciones sujetas al Impuesto o este haya sido declarado incurso en un procedimiento de 
insolvencia al que resulte de aplicación el Reglamento (UE) 2015/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de mayo de 2015, sobre procedimientos de insolvencia, así como en los demás casos en que los créditos 
correspondientes a las cuotas repercutidas sean total o parcialmente incobrables, se ajustará a las normas que se 
establecen a continuación: 
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 a) Quedará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
 1.º Las operaciones cuya base imponible se pretenda rectificar deberán haber sido facturadas y anotadas 
en el libro registro de facturas expedidas por el acreedor en tiempo y forma. 
 2.º El acreedor tendrá que comunicar por vía electrónica, a través del formulario disponible a tal efecto en la 
sede electrónica de la Administración Tributaria competente, en el plazo de un mes contado desde la fecha de 
expedición de la factura rectificativa, la modificación de la base imponible practicada, y hará constar que dicha 
modificación no se refiere a créditos garantizados, afianzados o asegurados, a créditos entre personas o entidades 
vinculadas, ni a operaciones cuyo destinatario no está establecido en el territorio de aplicación del Impuesto ni en 
Canarias, Ceuta o Melilla, salvo cuando se trate de destinatarios no establecidos en dicho territorio pero incursos en 
un procedimiento de insolvencia al que resulte de aplicación el Reglamento (UE) 2015/848 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, sobre procedimientos de insolvencia, en los términos previstos en el artículo 
80 de la Norma del Impuesto y, en el supuesto de créditos incobrables, que el deudor no ha sido declarado en 
concurso o, en su caso, que la factura rectificativa expedida es anterior a la fecha del auto de declaración del 
concurso o de la resolución de apertura del procedimiento de insolvencia al que resulte de aplicación el Reglamento 
(UE) 2015/848. 
 A esta comunicación deberán acompañarse los siguientes documentos, que se remitirán a través del registro 
electrónico de la Administración Tributaria competente: 
 
 a') La copia de las facturas rectificativas, en las que se consignarán las fechas de expedición de las 
correspondientes facturas rectificadas. 
 b') En el supuesto de créditos incobrables, los documentos que acrediten que el acreedor ha instado el cobro 
del crédito mediante reclamación judicial al deudor o mediante requerimiento notarial o cualquier otro medio que 
acredite fehacientemente la reclamación del cobro al deudor. 
 c') En el caso de créditos adeudados por Entes públicos, el certificado expedido por el órgano competente 
del Ente público deudor a que se refiere la condición 4.ª de la letra A) del artículo 80 de la Norma del Impuesto. 
 
 b) En caso de que el destinatario de las operaciones tenga la condición de empresario o profesional: 
 
 1.º Deberá comunicar por vía electrónica, a través del formulario disponible a tal efecto en la sede electrónica 
de la Administración Tributaria competente, la circunstancia de haber recibido las facturas rectificativas que le envíe 
el acreedor, y consignará el importe total de las cuotas rectificadas incluidas, en su caso, el de las no deducibles, 
en el mismo plazo previsto para la presentación de la declaración-liquidación a que se refiere el número siguiente. 
El incumplimiento de esta obligación no impedirá la modificación de la base imponible por parte del acreedor, 
siempre que se cumplan los requisitos señalados en el párrafo a). 
 2.º Además de la comunicación a que se refiere el número anterior, en la declaración-liquidación 
correspondiente al período en que se hayan recibido las facturas rectificativas de las operaciones, el citado 
destinatario deberá hacer constar el importe total de las cuotas rectificadas como minoración de las cuotas 
deducidas. 
 3.º Tratándose del supuesto previsto en el apartado Tres del artículo 80 de la Norma del Impuesto, las cuotas 
rectificadas deberán hacerse constar: 
 
 a') En las declaraciones-liquidaciones correspondientes a los períodos en que se hubiera ejercitado el 
derecho a la deducción de las cuotas soportadas. 
 b') Como excepción a lo anterior, en la declaración-liquidación relativa a hechos imponibles anteriores a la 
declaración de concurso regulada en el apartado 5 del artículo 71 del presente Reglamento cuando: 
 
 a'') El destinatario de las operaciones no tuviera derecho a la deducción total del Impuesto y en relación con 
la parte de la cuota rectificada que no fuera deducible. 
 b'') El destinatario de las operaciones tuviera derecho a la deducción del Impuesto y hubiera prescrito el 
derecho de la Administración Tributaria a determinar la deuda tributaria del periodo de liquidación en que se hubiera 
ejercitado el derecho a la deducción de las cuotas soportadas que se rectifican. 
 c'') El destinatario de las operaciones hubiera sido declarado incurso en un procedimiento de insolvencia al 
que resulte de aplicación el Reglamento (UE) 2015/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 
2015, sobre procedimientos de insolvencia. 
 
 4.º La rectificación o rectificaciones deberán presentarse en el mismo plazo que la declaración-liquidación 
correspondiente al período en que se hubieran recibido las facturas rectificativas. 
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 En el caso de que el destinatario de las operaciones se encuentre en concurso, las obligaciones previstas 
en los números anteriores recaerán en el mismo o en la administración concursal, en defecto de aquél, si se 
encontrara en régimen de intervención de facultades y, en todo caso, cuando se hubieren suspendido las facultades 
de administración y disposición. 
 c) Cuando el destinatario no tenga la condición de empresario o profesional, la Administración tributaria 
podrá requerirle la aportación de las facturas rectificativas que le envíe el acreedor. 
 d) La aprobación del convenio de acreedores, en su caso, no afectará a la modificación de la base imponible 
que se hubiera efectuado previamente.» 
 
 Cinco. Se modifica el párrafo segundo del número 5.º del apartado 1 del artículo 28, que queda redactado 
de la siguiente forma: 
 
 «No será necesaria la presentación de la referida solicitud cuando las entregas de bienes o prestaciones de 
servicios que constituirán el objeto de las actividades que se inician y, en su caso, el de las que se venían 
desarrollando con anterioridad, sean exclusivamente operaciones de las enumeradas en el artículo apartado Uno 
del artículo 94 de la Norma del Impuesto cuya realización origina el derecho a deducir.» 
 
 Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 30, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «1. No obstante lo establecido en el artículo 30 de este Reglamento, los sujetos pasivos que ejerzan la 
actividad de transporte de viajeros o de mercancías por carretera, tributen por el régimen simplificado del Impuesto 
y, cumpliendo los requisitos establecidos en las letras b) y c) del apartado 2 del artículo 30 de este Reglamento, 
hayan soportado cuotas deducibles del Impuesto como consecuencia de la adquisición de medios de transporte 
afectos a tales actividades, podrán solicitar la devolución de dichas cuotas deducibles durante los primeros 20 días 
naturales del mes siguiente a aquél en el cual hayan realizado la adquisición de los medios de transporte, con arreglo 
al procedimiento, lugar y forma que establezca al efecto la Diputada o el Diputado de Hacienda, Finanzas y 
Presupuestos. 
 Los medios de transporte a que se refiere el párrafo anterior que hayan sido adquiridos por los sujetos 
pasivos que ejerzan la actividad de transporte de mercancías por carretera, deberán estar comprendidos en la 
categoría N1 y tener al menos 2.500 kilos de masa máxima autorizada o en las categorías N2 y N3, todas ellas del 
artículo 4 del Reglamento (UE) 2018/858 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre la 
homologación y la vigilancia del mercado de los vehículos de motor y sus remolques y de los sistemas, los 
componentes y las unidades técnicas independientes destinados a dichos vehículos, por el que se modifican los 
Reglamentos (CE) n.º 715/2007 y (CE) n.º 595/2009 y por el que se deroga la Directiva 2007/46/CE.» 
 
 Siete. Se añade un artículo 62 ter, con la siguiente redacción: 
 
 «Artículo 62 ter. Contenido de los registros de proveedores de servicios de pago. 
 
 1. Los registros mantenidos por los proveedores de servicios de pago, previstos en la letra a) del artículo 
166 quater de la Norma del Impuesto, deberán incluir la siguiente información: 
 
 a) el código BIC o cualquier otro código identificador de la entidad que identifique inequívocamente al 
proveedor de servicios de pago; así como su nombre o razón social y la función que desempeña en nombre del 
beneficiario; 
 b) el nombre o nombre comercial del beneficiario, según conste en los registros del proveedor de servicios 
de pago; 
 c) si se dispone del mismo, cualquier número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
así como cualquier otro número de identificación fiscal nacional del beneficiario; 
 d) el número IBAN o, si no se dispone del mismo, cualquier otro medio identificativo que permita identificar 
inequívocamente y proporcione la ubicación del beneficiario; 
 e) el código BIC o cualquier otro código identificador de la entidad que identifique inequívocamente y 
proporcione la ubicación del proveedor de servicios de pago que actúe en nombre del beneficiario, cuando este 
último reciba fondos sin disponer de cuenta de pago; 
 f) si se dispone, la dirección o direcciones del beneficiario según consten en los registros del proveedor de 
servicios de pago; así como también se informarán si están disponibles, las direcciones del correo electrónico o de 
las páginas web del beneficiario; 
 g) los detalles de cualquiera de los pagos transfronterizos a los que se refiere la letra a) del artículo 166 
quater de la Norma del Impuesto; 
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 h) los detalles de cualesquiera devoluciones de pagos reconocidas como tales en relación con los pagos 
transfronterizos a que se refiere la letra g). 
 
 2. La información mencionada en el apartado 1, letras g) y h), incluirá los siguientes datos: 
 
 a) la fecha y la hora del pago o de la devolución del pago; 
 b) el importe y la divisa del pago o de la devolución del pago; 
 c) el Estado miembro de origen del pago percibido por el beneficiario o en su nombre, el Estado miembro 
de destino de la devolución, en su caso, y la información utilizada para determinar el origen o el destino del pago o 
devolución del pago de conformidad con el artículo 166 quinquies de la Norma del Impuesto; 
 d) cualquier referencia que identifique inequívocamente el pago; 
 e) en su caso, el dato de que el pago se ha iniciado en los locales físicos del comerciante. 
 
 3. Las definiciones previstas en el artículo 166 ter de la Norma del Impuesto serán asimismo de aplicación 
a efectos de este artículo. 
 
 4. La Administración Tributaria competente garantizará que el tratamiento de la información suministrada, 
dado su carácter sensible y la necesaria protección de los datos personales, se realice con sujeción a los límites de 
proporcionalidad y necesidad, de conformidad con la normativa de protección de datos de carácter personal con 
sujeción a las bases legales del modelo europeo de protección de datos contenido en el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así como de la Directiva (UE) 2016/680 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales por parte de las autoridades competentes para fines de prevención, 
investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, y a la libre 
circulación de dichos datos y por la que se deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo, así como en los 
términos establecidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales, y el respeto de los derechos fundamentales y la observancia de los principios reconocidos 
por la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en particular el derecho de protección de los 
datos de carácter personal.» 
 
 Ocho. Se modifica el número 4.º del apartado 1 del artículo 79, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «4.º Las adquisiciones intracomunitarias de servicios. 
 
 A efectos de este Reglamento, se considerarán adquisiciones intracomunitarias de servicios las 
prestaciones de servicios sujetas y no exentas en el territorio de aplicación del Impuesto que sean prestadas por un 
empresario o profesional cuya sede de actividad económica o establecimiento permanente desde el que las preste 
o, en su defecto, el lugar de su domicilio o residencia habitual, se encuentre en la Comunidad pero fuera del territorio 
de aplicación del Impuesto y el sujeto pasivo sea el destinatario.» 
 
 Nueve. Se modifica el número 3.º del apartado 1 del artículo 80, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «3.º En las operaciones a que se refiere el número 5.º del apartado 1 del artículo 79 de este Reglamento, 
se deberán consignar separadamente las entregas subsiguientes, haciendo constar, en relación con ellas, los 
siguientes datos: 
 
 a) El número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido que utilice el empresario o 
profesional para la realización de las citadas operaciones. 
 b) El número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido asignado por el Estado miembro 
de llegada de la expedición o transporte, suministrado por el adquirente de dicha entrega subsiguiente. 
 c) El importe total de las entregas efectuadas por el sujeto pasivo en el Estado miembro de llegada de la 
expedición o transporte de bienes correspondiente a cada destinatario de las mismas.» 
 
 Diez. Se añade un nuevo Capítulo III bis al Título X, con la siguiente redacción: 
 

«CAPÍTULO III BIS 
 

Declaración relativa a los registros mantenidos por proveedores de servicios de pago 
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 Artículo 81 bis. Obligación de presentar la declaración relativa a los registros mantenidos por proveedores 
de servicios de pago, plazo, forma y modelo. 
 
 1. Los proveedores de servicios de pago referidos en el artículo 166 quater de la Norma del Impuesto 
deberán presentar una declaración relativa a los registros que están obligados a mantener conforme a lo previsto 
en ese artículo. 
 
 2. Esa declaración deberá presentarse antes de que finalice el mes siguiente al correspondiente trimestre 
natural. 
 
 3. La presentación de la citada declaración se realizará en la forma y modelo que apruebe la persona titular 
del Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos.» 
 
 Once. Se modifica el apartado 3 del artículo 82, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo previsto en el apartado 1.º del número Uno 
del artículo 119 bis de la Norma del Impuesto.» 
 
 Tercero. Con efectos desde el 1 de julio de 2024, se añaden dos números 4.º y 5.º en la letra d) del apartado 
1 del artículo 31 bis del Decreto Foral 124/1993, de 27 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, que quedan redactados de la siguiente forma: 
 
 «4.º La persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública, podrá determinar que la solicitud se 
acompañe de copia electrónica de las facturas o documentos de importación a que se refiera cuando la base 
imponible consignada en cada uno de ellos supere el importe de 1.000 euros con carácter general o de 250 euros 
cuando se trate de carburante. 
 5.º Cuando se trate de la primera solicitud que un representante presenta por cuenta de un determinado 
solicitante, o cuando no esté vigente el poder que se hubiese aportado con anterioridad, la solicitud deberá ir 
acompañada del poder de representación, otorgado con carácter previo a la presentación de la solicitud de 
devolución, que cumpla los requisitos que se determinen por orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda 
y Función Pública. 
 No se considerará presentada la solicitud en tanto no conste aportada la documentación señalada en los 
apartados 3.º y 5.º de esta letra.» 
 
 Artículo 2. Modificación del Decreto Foral 40/2014, de 1 de agosto, que aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 
 Con efectos desde el 7 de diciembre de 2023, se añade un nuevo párrafo al final del apartado 1 del artículo 
92, con la siguiente redacción: 
 
 «Igualmente, el tipo de retención será del 7 por ciento cuando se trate de anticipos a cuenta derivados de la 
cesión de la explotación de derechos de autor que se vayan a devengar a lo largo de varios años.» 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
 El presente Decreto Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOTHA, con los efectos 
previstos en su articulado. 
 
 Vitoria-Gasteiz, 7 de mayo de 2024 
 
 Diputado General 
 RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE 
 
 Segunda teniente de Diputado General y Diputada Foral de Hacienda, 
 Finanzas y Presupuestos 
 ITZIAR GONZALO DE ZUAZO 
 
 Directora de Hacienda 
 MARÍA JOSÉ PEREA URTEAGA 
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